
Exp.: 837/2021

DECRETO

ASUNTO: APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, 
DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  LISTA  RESERVA 
GRUPO  C,  SUBGRUPO  C1,  TÉCNICO  ESPECIALISTA  INFORMÁTICO  DEL 
EXCMO.  CABILDO  INSULAR  DE  EL  HIERRO  Y  SUS  ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 
___________________________________________________________________________

Por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 19 de abril de 2021, se aprobó la “CONVOCATORIA Y 
LAS BASES ESPECÍFICAS PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA RESERVA GRUPO 
C,  SUBGRUPO  C1,  TÉCNICO  ESPECIALISTA  INFORMÁTICO  DEL  EXCMO. 
CABILDO  INSULAR  DE  EL  HIERRO  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS”, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife n.º 56, de fecha 10 de 
mayo de 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta de las referidas bases específicas, los 
interesados en dicho proceso disponían de veinte  días hábiles  para presentar  su solicitud, 
contados a  partir  del  día  siguiente de la  publicación de la convocatoria  y las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife (BOP número 56, de 10-05-21).

Concluido el plazo de presentación de solicitudes el día 7 de junio de 2021, se han presentado 
un total de 22 solicitudes.

Visto  lo  dispuesto  en  la  cláusula  sexta  de  las  bases  específicas,  que  indica  que  aquellos 
aspirantes excluidos, o los que no figuren en la relación de admitidos, dispondrían de un plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en la 
sede “sede.elhierro.es” para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión 
citada.

Visto lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE n.º 236 de 02/10/15), relativo 
a la subsanación y mejora de las solicitudes “se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le  
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21”. 

Visto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, relativo al cómputo de plazos  “2. 
Siempre que por Ley  o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se  
señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los 
declarados festivos”.

Vista  la  propuesta  de  fecha  17  de  junio  de  2021  del  Director  Insular  de  Organización 
Administrativa, Recursos Humanos, Economía y Hacienda, con el V.º B.º de la Consejera de 
Organización Administrativa, Recursos Humanos, Economía y Hacienda.
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En base a los antecedentes expuestos, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 62 
de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares,  y en concordancia con la delegación 
del  Consejo  de  Gobierno  Insular,  de  fecha  03  de  diciembre  de  2015,  y  a  la  delegación 
aprobada en Consejo de Gobierno Insular de fecha 19 de abril  de 2021,  por medio de la 
presente,

RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  de  la 
convocatoria  para  la  creación  de  una  Lista  de  Reserva  del  grupo  C,  subgrupo  C1, 
Técnico  Especialista  Informático,  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  El  Hierro  y  sus 
Organismos Autónomos:

LISTA DE ADMITIDOS PROVISIONAL:

LISTA DE EXCLUIDOS PROVISIONAL: 
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https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
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SEGUNDO:  Los  aspirantes  excluidos  o  aquellos  que  no  figuren  en  la  relación  de 
admitidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la Resolución en la sede del Cabildo Insular de El Hierro, para subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión y omisión citada, las solicitudes se presentarán 
en la sede electrónica de la Entidad “sede.elhierro.es”.

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la sede del Excmo. Cabildo Insular de 
El Hierro “sede.elhierro.es”, a los efectos pertinentes.

LA PRESIDENCIA,
(Firmado electrónicamente)
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